
AS 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE APPTELINK 8,A. 

Como Cominado do APPEELINK SA, porel periodo comespondiente al ejercido 

económico terminado on Diciombre 34 del 2018, y cumpliendo a lo dispuesto en el Art 

A24 de la Loy de Compañtas y al Reglamento que establece los requisitos mínimos que 

deben contener lor informo de los Comisarios de las Compañías, sogún Hesolución No 

DO 134005 publicada on ol Registro Oficial 445 de Julio 24 de 1990, informo a ustedes 

lo siguiente: 

Un mi opinión da aduministración de la compañia ha dado cumplimiento a las 

normas logalos, ostatutadias y reglamentarias, asi como a las resoluciones de la 

Junta 
   

  

sonora de Accionistar 

  

Ho tocibido de los administradores de la compañía toda la colaboración necesaria 

para el cumplimiento de mis funciones 

La conespondencia los libros de: Actas, Acciones y Accionistas y de Contabilidad, 

st como los comprobantes sustontatorios se manejan de acuerdo a disposiciones 

logalos y se encuentran al día. Adomás, opino que la custodia y conservación de 

los bienes os adecuada encontrándose debidamente asegurados, 

Ho evaluado los procedimientos de control interno de la compañía para la 

preparación de los estados financieros, los que considero adecuados. 

En mi opinión las cifras que aparecen en los estados financieros corresponden a 

las registradas en los libros de contabilidad. 

En mi opinión los estados financieros de la empresa son confiables y además 

presentan razonablemente la situación financiera de la compañía al 31 de 

Diciembre del 2018 basados en las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF, 

Atentamente, 

“DOG ct ceforzn de 

C.P.A. Vicente Campoverde Llut 

Guayaquil, Marzo 22 del 2019  


